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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación.

8744	 Orden de 15 de mayo de 2009, de la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación, por la que se aprueban las normas 

para la gestión del proceso de admisión a las universidades 

públicas del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia y 

se establecen los cupos de reserva para los distintos colectivos 

para el curso 2009/2010.

El artículo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, establece que corresponde al Gobierno, previo informe de la 

Conferencia General de Política Universitaria, establecer las normas básicas para 

la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, 

siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En todo 

caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, para acceder a los estudios universitarios será 

necesaria la superación de una única prueba. 

Asimismo y de acuerdo con el artículo 38.5 de la citada Ley Orgánica, podrán 

acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la mencionada 

prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados 

miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan 

suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 

reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos 

exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

La Conferencia General de Política Universitaria velará porque el procedimiento 

de admisión a los estudios universitarios de carácter oficial sea general, objetivo 

y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a 

criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 

por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 43.1 determina que las 

Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas 

de las Universidades públicas de su competencia y sus distintos centros, de 

acuerdo con ellas y conforme a los procedimientos que establezcan.

En las solicitudes de adjudicaciones de plazas para el curso 2009/2010, 

se estará en el caso de las ofertadas para el distrito abierto, a las normas 

establecidas por el Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan 

los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de 

los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la 

Universidad y en las restantes, a las establecidas en el Real Decreto 704/1999, 

de 30 de abril, por el que se regulan los procedimientos de selección para el 

ingreso en los centros universitarios de los estudiantes que reúnan los requisitos 

legales necesarios para el acceso a la Universidad. 

La disposición transitoria única del Real Decreto 1892/2008, de 14 de 

noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas 

NPE: A-290509-8744



Página 25210Número 122	 Viernes, 29 de mayo de 2009

universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 

universidades públicas españolas, señala que el Capítulo VI de este Real Decreto, 

sobre admisión a las universidades públicas españolas, será de aplicación a los 

procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

Por otra parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la 

Región de Murcia, dispone en el artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia colaborará con las universidades de su competencia para que 

los procedimientos de admisión de alumnos que establezcan, de acuerdo con 

la normativa básica que fije el Gobierno, permitan que los estudiantes puedan 

concurrir a las distintas universidades de su ámbito territorial, incluso mediante 

la convocatoria de procesos únicos para las universidades que lo consideren, a 

cuyo efecto podrán formalizarse los correspondientes convenios.

Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se crea la Comisión Coordinadora del 

Distrito Único Universitario de la Región de Murcia y se aprueban normas para su 

organización y gestión.

El artículo 2 del citado Decreto, dispone que la Comisión Coordinadora 

propondrá a la Consejería de Educación y Universidades, actualmente 

Universidades, Empresa e Investigación, para su aprobación, las normas de 

gestión del proceso de admisión, las fases y los modelos de solicitud. A tal efecto, 

la Comisión Coordinadora, en su reunión de 27 de abril de 2009, formuló la 

oportuna propuesta.

En consecuencia, en la presente Orden se contienen dos tipos de medidas. 

Unas, que se adoptan a propuesta de la Comisión Coordinadora del Distrito Único 

Universitario de la Región de Murcia, relativas a la aprobación de las normas 

de gestión del proceso de admisión en el primer ciclo de estudios universitarios 

de las titulaciones con limitación de plazas, con sus fases y el modelo de 

solicitud. Otras, previa propuesta o informe de las Universidades, en relación 

con el establecimiento o determinación de los cupos de reserva para diferentes 

colectivos.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Universidades y Política 

Científica

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta Orden es la aprobación de las normas para la gestión del 

proceso de admisión a las Universidades Públicas del Distrito Único Universitario 

de la Región de Murcia (Universidad de Murcia y Universidad Politécnica de 

Cartagena), para el curso 2009/2010, que se incorporan como Anexo. 

Artículo 2. Cupos de reserva.

Para el proceso de admisión en el Distrito Único Universitario de la Región 

de Murcia, para el curso 2009/2010, los cupos de reserva para diferentes 

colectivos, excluidas las plazas reservadas a estudiantes discapacitados que están 

determinadas por el artículo 17 del Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, en un 

3% de las plazas disponibles, serán los siguientes: 

a) Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 

2 por 100. 

b) Plazas reservadas a estudiantes nacionales de países no comunitarios ni 

del espacio económico europeo: 2 por 100. 
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c) Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3 

por 100 y se reservará adicionalmente, el 5 por 100 de las plazas disponibles 

para los solicitantes de las titulaciones de Diplomado en Fisioterapia y Maestro: 

Especialidad de Educación Física, y el 12 por 100 para la titulación de Licenciado 

en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

d) Plazas reservadas a mayores de 25 años: 3 por 100. 

e) Plazas reservadas en los estudios a los que tengan acceso según el ciclo 

formativo de grado superior cursado, rama de Formación Profesional de 2.º grado, 

Módulo Profesional de Nivel Tres o titulación equivalente: 

− 30 por 100 de las plazas en estudios universitarios conducentes a títulos 

oficiales de sólo primer ciclo y títulos de Grado procedentes de títulos oficiales de 

sólo primer ciclo. 

− 15 por 100 de las plazas en estudios universitarios conducentes a títulos 

de Grado procedentes de títulos oficiales de sólo primer ciclo y títulos oficiales de 

primer y segundo ciclo.

− 7 por 100 de las plazas en estudios universitarios conducentes a títulos 

oficiales de primer y segundo ciclo y títulos de Grado procedentes de títulos 

oficiales de primer y segundo ciclo. 

Artículo 3. Distrito abierto. 

El porcentaje de plazas a ofertar para el curso 2009/2010 en el Distrito Único 

Universitario de la Región de Murcia en régimen de distrito abierto, será el 100 

por 100 de las plazas en todas las enseñanzas. Afectará tanto a la convocatoria 

ordinaria como a la extraordinaria.

Disposición Única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 15 de mayo de 2009.- El Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, Salvador Marín Hernández.

Anexo

Normas de gestión del proceso de admisión.

Primera.- El procedimiento de selección para el ingreso en el primer ciclo de 

estudios universitarios de las titulaciones con limitación de plazas en el Distrito 

Único Universitario de la Región de Murcia, para el curso 2009/2010, se regirá por 

lo dispuesto en el Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan 

los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de 

los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la 

Universidad, en la Resolución de 9 de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado 

de Universidades, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia General de 

Política Universitaria por el que se determinan las fechas límite de preinscripción, 

de publicación de listas de admitidos y de inicio del período de matriculación en 

las universidades públicas para el curso académico 2009-2010, en el Decreto 

n.º 108/2000, de 28 de julio, por el que se crea la Comisión Coordinadora del 

Distrito Único Universitario de la Región de Murcia y se aprueban normas para su 

organización y gestión, en el Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería 

de Universidades, Empresa e Investigación de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de 

Cartagena, para colaborar en el desarrollo de los procesos de admisión en estudios 
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con limitación de acceso correspondientes al Distrito Único de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 9 de agosto de 2007, en la Resolución 

de 30 de marzo de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la que 

se dictan instrucciones para el acceso a la Universidad española en el próximo 

curso 2009-2010, de los alumnos procedentes de sistemas educativos a los que 

es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación y por las presentes normas. 

Estas normas serán de aplicación a los nuevos títulos de Grado que las 

Universidades públicas, en su caso, pudieran impartir en el curso 2009/2010.

Segunda. El calendario del proceso de admisión en el Distrito Único 

Universitario de la Región de Murcia será el siguiente: 

a) Fase de junio: El plazo de presentación de solicitudes será del día 1 al 9 

de julio de 2009. 

b) Fase de septiembre: El plazo de presentación de solicitudes será del día 1 

al 7 de octubre de 2009. 

Los estudiantes que participen por los cupos de titulados y estudiantes 

extranjeros sólo podrán presentar solicitud en la fase de junio. 

Tercera. La solicitud deberá formularse:

- A través de la Web para la preinscripción por Internet: http://www.

preinscripciondurm.um.es.

- En la Secretaría del Centro Universitario que imparta la titulación solicitada 

en primer lugar, en el modelo que se incorpora a las presentes normas.

- En los lugares que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Se presentará una sola solicitud en cada fase (junio y septiembre), pudiendo 

incluir en la misma hasta ocho titulaciones por orden de preferencia. 

El orden de preferencia de las titulaciones elegidas por el interesado en su 

solicitud, será vinculante para el mismo a efectos de matriculación, no pudiendo 

ser modificado. 

Los solicitantes que habiendo obtenido plaza en la fase de junio, hayan 

formalizado su matrícula en la titulación adjudicada, no podrán realizar solicitud 

de preinscripción en la fase de septiembre. 

Los solicitantes que realicen su solicitud de Preinscripción a través de 

Internet, deberán aportar la documentación correspondiente a la misma, como 

máximo, hasta el último día del plazo de solicitud. Caso de no aportar dicha 

documentación en el plazo señalado, o que la documentación no sea coincidente 

con la información aportada por el solicitante, la solicitud quedará sin efecto.

Cuarta. El proceso de admisión se desarrollará de acuerdo con las siguientes 

fases: 

a) Fase de junio: 

1. Publicación de la primera lista, el día 18 de julio de 2009. 

· Reclamaciones: Del día 20 al 22 de julio de 2009. 

· Matrícula: Del día 21 al 28 de julio de 2009. 

2. Publicación de la segunda lista, el día 5 de septiembre de 2009. 

· Matrícula: 7 y 8 de septiembre de 2009.
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3. Publicación de la tercera lista, el día 12 de septiembre de 2009. 

· Matrícula por llamamiento en la Universidad Politécnica de Cartagena 

(UPCT): a partir del día 14 de septiembre de 2009. 

· Matrícula por llamamiento en la Universidad de Murcia (UMU): a partir del 

día 16 de septiembre de 2009.

b) Fase de septiembre: 

1. Publicación de la primera lista, el día 15 de octubre de 2009. 

· Matrícula: del 16 al 19 de octubre de 2009. 

2. Publicación de la segunda lista, el día 21 de octubre de 2009. 

· Matrícula por llamamiento en la UMU: a partir del día 22 de octubre de 

2009.

· Matrícula por llamamiento en la UPCT: a partir del día 23 de octubre de 

2009. 

La matrícula en ambas fases se realizará en la Secretaría del Centro que 

imparte la titulación correspondiente, salvo la matrícula que tiene lugar a través 

de los llamamientos (listas tercera de la fase de junio y segunda de la fase de 

septiembre), que se realizará en el lugar que oportunamente se indicará por la 

Comisión Coordinadora en la publicación de las listas correspondientes. 

Quinta. Todas las listas serán publicadas en los tablones de anuncios de 

la Unidad de Gestión Académica de la Universidad Politécnica de Cartagena 

(Rectorado, plaza Cronista Isidoro Valverde, Edificio La Milagrosa, Cartagena) y del 

Registro General de la Universidad de Murcia (calle Santo Cristo, 1, Campus de la 

Merced, Murcia). Asimismo, todas las notificaciones o actos derivados del proceso 

de preinscripción, se publicarán en los lugares expresados anteriormente. 

La publicación de las listas tendrá carácter de notificación a los interesados, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6. b de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Sexta. Las reclamaciones mencionadas en la norma quinta se podrán 

presentar en los Registros Generales de las Universidades de Murcia y Politécnica 

de Cartagena y en los lugares que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común y serán resueltas por la Comisión Coordinadora del Distrito 

Único Universitario de la Región de Murcia. 

Séptima. Estarán obligados a matricularse: 

a) Los solicitantes admitidos en su primera opción. 

b) A partir de la segunda o sucesivas listas, los solicitantes admitidos en otras 

opciones, cuando en todas las opciones anteriores estén cubiertas las plazas por 

matriculación. 

El solicitante que estando obligado a matricularse no formalice la matrícula, 

decaerá en su derecho de admisión. 

El solicitante que aparezca admitido en cualquiera de las listas, podrá 

formalizar su matrícula, si así lo desea, en la titulación en que haya sido admitido, 

aunque esta no sea su primera opción. 

Si a un solicitante se le adjudica una nueva plaza de mayor preferencia 

que la que tenía en una lista anterior, automáticamente decaerá en su derecho 
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sobre la anterior asignación, que será adjudicada al siguiente aspirante que le 

corresponda. 

Los solicitantes admitidos en opciones distintas de su primera opción, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado b) anterior, que deseen quedar en espera 

de obtener plaza en titulaciones de mayor preferencia que la adjudicada, no 

deberán matricularse. Una vez que el solicitante ha formalizado su matrícula, 

ya no volverá a aparecer en listas sucesivas, finalizando para él el proceso de 

admisión para este curso académico. 

En las listas correspondientes a los llamamientos, se incluirán los solicitantes 

que no obtuvieron plaza en las listas anteriores y aquellos que habiéndola 

obtenido en estudios de segunda o posteriores opciones decidieron mantener 

su primera opción (no ejerciendo su derecho a matrícula en las mismas). En 

las citadas listas, se indicará el día, hora y lugar en que habrá que formalizar 

necesariamente la matrícula. 

Se realizarán dos llamamientos, uno en la Universidad de Murcia y otro en la 

Universidad Politécnica de Cartagena. 

Estos llamamientos serán individualizados y se citará a los solicitantes 

por orden de calificación. Deberán presentarse todos los solicitantes, tanto los 

admitidos como los excluidos, que estén pendientes de adjudicación de plaza en 

cualquiera de las titulaciones de la Universidad correspondiente. El solicitante 

que, al ser llamado, no comparezca personalmente o a través de un representante 

autorizado, decaerá en sus derechos de admisión. Los solicitantes que decaigan 

en sus derechos en la fase de junio, deberán reiterar su solicitud para la fase de 

septiembre. 

Aquellos interesados que hayan incluido en su solicitud titulaciones de ambas 

Universidades, podrán acudir, si así lo desean, a los dos llamamientos. 

Octava. Los solicitantes que hayan superado la prueba de acceso a estudios 

universitarios para mayores de 25 años, tendrán acceso a las titulaciones 

de conformidad con el Decreto 134/2004, de 30 de diciembre, por el que se 

desarrolla en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 

Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que se regula la prueba de acceso 

a la Universidad de los mayores de 25 años y la normativa propia de cada una 

de las Universidades públicas del Distrito Único Universitario de la Región de 

Murcia. El solicitante sólo tiene acceso a los estudios de la Universidad donde fue 

superada la prueba. 

Novena. De conformidad con el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre 

deportistas de alto nivel y alto rendimiento, los solicitantes que accedan por el 

cupo de plazas reservadas a deportistas de alto nivel, deberán acreditarlo con la 

presentación de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

Todos los solicitantes de alto rendimiento deberán presentar el documento 

que les acredita como tal en la Dirección General de Deportes de la Consejería 

de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

que certificará y señalará el cumplimiento de las condiciones previstas en los 

apartados del artículo 2.3 del citado Real Decreto.

Décima. La adjudicación de plazas por cupo se someterá a las siguientes 

reglas: 

a) Los solicitantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por 

más de un cupo de acceso (general y/ o cupo de reserva), podrán hacer uso de 
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tal posibilidad. En este caso, se adjudicará prioritariamente la plaza reservada 

para el cupo minoritario. A estos solos efectos el cupo de reserva especial para 

minusválidos se considerará cupo mayoritario. 

b) Las plazas de los cupos de reserva especiales (minusválidos y deportistas 

de alto nivel y de alto rendimiento), se repartirán en proporción a la participación 

de los distintos cupos de reserva en el total de las plazas disponibles. El número 

de las plazas asignadas se redondeará por exceso en los cupos de reserva 

inferiores al 5%. 

c) Las plazas del cupo de reserva para minusválidos se adjudicarán 

prioritariamente a los solicitantes que acrediten una minusvalía igual o superior 

al 65 por 100. 

d) Las plazas del cupo de reserva para deportistas de alto nivel y de alto 

rendimiento se adjudicarán conforme a las preferencias establecidas en el artículo 

2 punto 3 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto 

nivel y de alto rendimiento.

e) Supuestos especiales para solicitantes con más de un cupo de acceso: 

1. Si el solicitante resulta admitido en su primera opción en uno de los cupos 

de acceso, se le adjudicará plaza por ese cupo. No aparecería en los demás. 

2. Si el solicitante resulta admitido en su primera opción en más de un cupo 

de acceso, se le adjudicará plaza por uno de ellos. En este supuesto, el criterio 

general de adjudicación de plaza será por el cupo minoritario; a estos efectos, el 

cupo de minusválidos actuará siempre como cupo mayoritario.

3. Si el solicitante resulta admitido en segunda o posteriores opciones en 

más de un cupo de acceso, se le adjudicará plaza en estos cupos. 

Undécima. La Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la 

Región de Murcia, aprobará y hará públicas las instrucciones para la aplicación de 

las presentes normas y la cumplimentación del modelo de solicitud.

Duodécima. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Decreto 

108/2000, de 28 de julio, contra la denegación de la admisión, una vez finalizado 

el proceso, los solicitantes podrán presentar reclamación en la Universidad a 

la que corresponda la titulación solicitada, que la resolverá de acuerdo con las 

normas establecidas. El plazo para presentar esta reclamación será del día 23 de 

octubre al 3 de noviembre de 2009. 
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Universidad de procedencia (3)

(sólo solicitantes de otro Distrito distinto a la C.A.Región Murcia) 

Nota 1

Esc.

indicar código

Nota 2

Num:

LetraPiso

Fecha de Nacimiento

DATOS DE LA SOLICITUD

Sexo (1)

Teléfono                                                 
Móvil

Correo                                                  
electrónico:

Provincia Código PostalLocalidad Nacionalidad (sólo 
extranjeros/as)

TITULACIÓN

Grupo (7)

4.Titulados/as

5.May.25 años

1.Bachiller

Quedo enterado/ade que la aceptaciónde esta preinscripción es provisional,en tanto sean comprobados los datos consignados, de cuya veracidadme
hago responsable, y se cumplan todos los requisitos legales y administrativos exigidos. En caso de falsedad se derivarán las responsabilidades
previstas en la normativa vigente.

3.Extranjeros/as

3

6

SOLICITA PREINSCRIPCIÓN DE ACUERDO CON LOS DATOS CONSIGNADOS.

7

Orden CÓDIDO
UNIVERSIDAD

NO SE PODRÁ ENTREGAR MAS DE UNA 
SOLICITUD EN CADA FASE. 

CENTRO DONDE SE ENTREGA
UNIVERSIDAD

DATOS PERSONALES

CURSO ACADÉMICO 2009/2010

D.N.I. (N.I.E: extranjeros/as) Letra NIF Apellidos Nombre

Fase (2)

día mes año

Localidad de Nacimiento

C/Pz.

Rama (10)

8

2.F.P.

5

2

¿Es Deportista de Alto Nivel o Alto rendimiento? (5)

Firma del/la interesado/a,

TITULACIONES QUE SE SOLICITAN (por orden de preferencia) (11)

CÓDIGO

1

4

En…........................………., a…….de………….……de 2009

NOMBRE DE LA TITULACIÓN

    indicar código

Teléfono

¿Justifica Discapacidad? 

Codigo Universidad (9)Via/s (8) (9)Cupo (6)

SOLICITUD DE INGRESO EN ESTUDIOS CON 
LIMITACIÓN DE PLAZAS DISTRITO ÚNICO 

UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA
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	8739	Orden de 5 de mayo de 2009, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se aprueban los programas de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Opciones: Analista de Aplicaciones, Archivos y Bibliotecas, Educación Infantil, Educación Intervención Social, Estadística, Trabajo Social, Turismo; Cuero Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opciones: Ingeniería Técnica Agrícola, Ingeniería Técnica Forestal, Ingeniería Técnica Industrial, Ingeniería Técnica de Minas, Ingeniería Técnica de Obras Públicas e Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones y en el Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, Opciones: Enfermería y Fisioterapia.
	8740	Orden de 5 de mayo de 2009, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se aprueban los programas de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opciones: Agraria, Artes Gráficas, Automoción, Biblioteca, Delineación, Educación Intervención Social, Imagen y Sonido, Informática, Obras Públicas, Recaudación, Terapeuta. 
	8741	Orden de 5 de mayo de 2009, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se aprueban los programas de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opciones: Agraria, Artes Gráficas, Automoción, Auxiliar Educativo, Conducción, Mantenimiento, Maquinista, Recaudación, Sanitaria, Transmisiones y Vigilancia de Seguridad y Control de Accesos.
	8742	Orden de 5 de mayo de 2009, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se aprueban los programas de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Opciones: Analista de Sistemas, Archivo, Arqueología, Biología, Estadística, Historia del Arte y Periodismo; Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opciones: Laboratorio, Medicina General, Psiquiatría, Salud Pública y Veterinaria y el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opciones: Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniería de Minas, Ingeniería de Montes, Ingeniería de Telecomunicaciones e Ingeniería Industrial.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	8991	Corrección de errores al Decreto número 121/2009, de 15 de mayo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para prestación de servicios y programas en materia de igualdad de oportunidades, atención a mujeres víctimas de violencia de género y funcionamiento de Centros Locales de Empleo.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	8749	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento de Lorca para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión directa de una subvención nominativa para la construcción de un Centro de Estancias Diurnas (Centro de Día) y cofinanciada por la Administración General del Estado con cargo al Fondo Especial del Estado para la dinamización de la economía y el empleo regulado por Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre.
	8750	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y Asociación de Promoción al Deficiente (ASPRODES), para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión directa de una subvención nominativa destinada a la construcción de residencia para personas con discapacidad en situación de dependencia, cofinanciado por la Administración General del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo regulado por Real Decreto-Ley 9/2008 de 28 de noviembre.
	8753	Convenio con Ayuntamiento de Fortuna, para regular los compromisos y condiciones subvención nominativa destinada a la construcción de un centro ocupacional de personas con discapacidad.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	8764	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y la Asociación Sindical UGT-Región de Murcia en materia de prevención del tabaquismo.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	8803	Orden de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio por la que se regulan las condiciones que han de observar los usuarios que viajan con niños en coches, sillas o carritos desplegados en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	8805	Convenio de colaboración entre el Centro Nacional de Información Geográfica y la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de la base de datos de ocupación del suelo Corine Land Cover 2006 en España (CLC2006).
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	8712	Resolución de 12 de mayo de 2009 de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 11 de mayo de 2009 por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del centro privado incompleto de Educación Infantil “Ilusión” de Puente Tocinos (Murcia) por cambio de la titularidad.
	8710	Resolución de la Dirección General de Centros de fecha 14 de mayo de 2009, por la que se establece el período lectivo del Curso Escolar 2009-2010.
	8461	Corrección de error en Resolución de 4 de mayo de 2009, de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 30 de abril de 2009 por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del centro privado de Educación Infantil “Colegio Castelar”, de San Pedro del Pinatar.
	8462	Corrección de error en Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Directora General de Centros, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 4 de mayo de 2009 por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro privado incompleto de Educación Infantil “Sol y Luna”, de Murcia.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación.
	8744	Orden de 15 de mayo de 2009, de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, por la que se aprueban las normas para la gestión del proceso de admisión a las universidades públicas del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia y se establecen los cupos de reserva para los distintos colectivos para el curso 2009/2010.
	4. Anuncios
	Consejería de Agricultura y Agua
	17229	Anuncio por el que se somete a información pública el Pliego de Condiciones que regirá en el expediente de ocupación de las vías pecuarias denominadas “Cañada Real de La Sierra del Oro”, “Colada del Saltador” y “Colada de Los Secos y Poza del Frasco, Con destino a la implantación de riego por goteo, Paraje “Macicandu”, solicitado por la Comunidad de Regantes Virgen del Oro de Abarán.
	8760	Notificación de la Orden de fecha 3 de abril de 2009, dictada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua por la que se deniega a Cebaderos del Levante S.L, la indemnización por sacrificio obligatorio de animales de su propiedad, reaccionantes positivos en la ejecución de los programas nacionales de erradicación de enfermedades.
	8761	Notificación de un escrito del Jefe de Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Ganadería y Pesca, por el que se procede a conceder a D. Abraham Sandoval Abellán, un plazo de alegaciones, previo a la pérdida del derecho a la indemnización por sacrificio obligatorio de animales reaccionantes positivos en la ejecución de los programas nacionales de erradicación de enfermedades.
	8762	Anuncio sobre el periodo de vista del expediente de deslinde del monte denominado “El Campillo - Los Torrentes”, sito en el término municipal de Moratalla, propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	8079	Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.
	8751	Edicto por el que se notifican las Resoluciones dictadas por la Dirección General de Familia y Menor.
	8755	Edicto por el que se notifican Acuerdos de Trámite de Audiencia para ratificar o asumir tutela, dictados por la Dirección General de Familia y Menor.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	8804	Ordenación de Accesos y Mejoras de Seguridad Vial en Carretera C-3211. Tramo: Lorca-Águilas 2.ª fase. Enlace P.K. 83,900 a enlace 97,900”.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia
	8806	Expediente: IVSUA-0055/09.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	8671	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre otorgamiento del permiso de investigación de la Sección C) denominado “Arroyo” n.º 22.161 sito en término municipal de Caravaca de la Cruz (Murcia).
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	7586	Notificación resoluciones primera instancia.
	8057	Notificación de resoluciones de recurso de alzada (infracción).
	8058	Notificación a interesados.
	8059	Notificación de actas de infracción.
	8060	Notificación de resolución a alegaciones en primera instancia sobre actas de liquidación.
	8061	Notificación de actas de liquidación.
	8062	Notificación de actas de infracción.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Confederación Hidrográfica del Segura
	8149	Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, relativo a notificación de resolución recaída en expediente sancionador de referencia D-134/08.
	8150	Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, relativo a notificación de resolución recaída en expediente sancionador de referencia D-259/08.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Cinco de Cartagena
	8088	Verbal desahucio falta pago 28/2008.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	8081	Demanda 681/2009-P.
	8082	Demanda 889/2009.
	8084	Demanda 682/2009-P.
	8114	Demanda 330/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	8080	Demanda 604/2008.
	8105	Autos 809/2007.
	8106	Autos 1.372/2008.
	8107	Autos 1.212/2008.
	8108	Autos 1.371/2008.
	8109	Demanda 602/2008.
	8110	Demanda 294/2008.
	8111	Ejecución 57/2009. 
	8112	Ejecución 89/2008. 
	8116	Demanda 1383/2008.
	Primera Instancia número Uno de Molina de Segura
	8093	Ejecución hipotecaria 698/2008.
	8094	Ejecución hipotecaria 169/2008.
	Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura
	8095	Ejecución hipotecaria 918/2008.
	De lo Social número Uno de Murcia
	8101	N.º Autos: Dem 356/2008.
	8102	Demanda 342/2008.
	8103	Autos 1.356/2008.
	8104	Autos 1.484/2008.
	De lo Social número Dos de Murcia
	8680	Procedimiento 1.402/2008.
	8681	Demanda 1274/2008.
	8682	Demanda 1299/2008.
	De lo Social número Dos Murcia
	8683	Autos 296/2008.
	8684	Demanda 196/2007.
	8685	Procedimiento 68/2009.
	8686	Autos 609/2008.
	8687	Demanda 381/2007.
	8688	Ejecución 16/2009.
	8689	Demanda 128 /2007. Ejecución 150/2007.
	8690	Ejecución 110/2008.
	8691	Autos 520/2008. Ejecución 132/2008.
	8692	Demanda 143/2008.
	8693	Demanda 298/2008.
	8694	Demanda 365/2009.
	8695	Demanda 645/2008.
	De lo Social número Tres de Murcia 
	8679	Proceso 84/2009.
	8696	Procedimiento 650/2008.
	8697	Demanda 954/2008.
	8698	Demanda 955/2008.
	8699	Demanda 956/2008.
	8700	Demanda 957/2008.
	8713	Demanda 322/2009.
	8745	Autos 977/2008.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	8703	Ejecución 22/2009.
	8704	Demanda 710/2008.
	8705	Demanda 1.181/2008.
	8706	Ejecución 81/2009.
	8707	Procedimiento 1.012/2008.
	8708	Procedimiento demanda 995/2008.
	8709	Demanda 1035/2008.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	8083	Procedimiento 118/2009.
	8113	Demanda 1.334/2008.
	8115	Demanda 1.333/2008.
	De lo Social número Siete de Murcia
	8732	Procedimiento 624/08.
	8733	Demanda 960/2008.
	8734	Procedimiento 956/2008.
	8735	Demanda 493/2009.
	8736	Ejecución 140/2009.
	8737	Autos 964/2008.
	8738	Procedimiento 234/2008.
	IV. Administración Local
	Águilas
	7585	Aprobación definitiva expediente de suplemento de crédito número 2/2009.
	Alcantarilla
	8089	Padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica para el ejercicio 2009.
	Aledo
	8956	Anuncio de adjudicación provisional del contrato “Mejora del viario del entorno de la Plaza Diputación, de Aledo”.
	Calasparra
	8146	Adjudicación contrato de obras. “Adecuación del espacio públicos entorno del Castillo y la Ermita”.
	Cehegín
	8100	Aprobados padrones fiscales.
	Los Alcázares
	8091	Corrección de error.
	Mazarrón
	8743	Exposición pública y anuncio de cobranza-Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica y de características especiales ejercicio 2009. 
	Murcia
	1367	Aprobación definitiva de los Estatutos y Programa de Actuación de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Ejecución B del Plan Parcial ZM-DR3 de Los Dolores (Gestión-Compensación: 155GC07).
	8148	Estimación de recurso de reposición contra la aprobación definitiva del proyecto de Plan Parcial del Sector ZM-Bj6 “Crecimiento de Residencial al Norte del Ferrocarril y al Este del casco de Beniaján, en Beniaján.
	Santomera
	8092	Oferta de empleo público para el ejercicio de 2009.
	Yecla
	8678	Convocatoria de subvenciones de programas de promoción y difusión de la Cultura. Ejercicio 2009. 
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Fuente del Peral, Cieza
	8144	Aprobación a los padrones correspondientes a la Derrama de Gastos Fijos 2009 y Derrama de Modernización de Regadíos 2009.
	Notaría de doña Concepción Gracia García
	8153	Acta de notoriedad para inmatricular exceso de cabida de finca no inscrita.
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